
Madrid a 14 de Abril marzo de 2015 

PONENTE: Inspectora Jefe, Mª Elena Palacios Tejero 
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SEGURIDAD CIUDADANA : Delegados de Participación Ciudadana fuente de 

información y canal de derivación, GAC y GOR radio-patrullas, sala del 091, 

atención inmediata.  

POLICÍA JUDICIAL : Tramitación de la denuncia, investigación del delito y 

seguimiento de las órdenes de protección. 

POLICÍA CIENTÍFICA : (GRUPO DEVI). inspecciones oculares, tecnico-policiales, 

reportajes fotográficos,/ video , lofoscopia /dactiloscopia, laboratorio de ADN, 

grafología, trazas… 

INFORMACIÓN : Yihadistas,  bandas latinas, álbumes fotográficos 

EXTRANJERÍA Y FRONTERAS :  situación administrativa, UCRIF - > redes de 

prostitución y tráfico de personas. 

 

SERVICIOS POLICIALES INTERVINIENTES EN DELITOS 

RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA DOMÉSTICA, DE 

GÉNRO Y SEXUAL.     
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VIOLENCIA DOMÉSTICA   Víctimas   Art. 173.2 CP 

ÁMBITO FAMILIAR CONVIVIENTES  ÁMBITO EXTRAFAMILIAR  

1. Quien sea o haya sido su cónyuge  2. Persona que esté o haya estado ligado a él   por análoga relación de afectividad (parejas   de hecho tanto heterosexuales como   homosexuales), incluso aún sin  convivencia   (novios)  3. Descendientes y ascendientes.  4. Hermanos por naturaleza, adopción o   afinidad, propios o del cónyuge o conviviente.  5. Menores o incapaces que con él convivan o   que se hallen sujetos a patria  potestad,   tutela,..del cónyuge o conviviente 

1. Persona amparada en cualquier otra       Relación por la que se encuentre integrada         en el núcleo de convivencia familiar.     - Estudiantes residentes (intercambios)       - Internas residentes en el hogar.   2. Personas que por su especial vulnerabilidad       se encuentren sometidas a custodia o           guarda en centros públicos o privados.             - Menores o Mayores tutelados - Incapaces.         - Pacientes /Dependiente ingresados 

INFRACCIONES PENALES EN EL AMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA: 
 
Contra los derechos y deberes familiares (sustracción de menores, Impagos pensiones, venta  
de niños).  Matrimonios forzados  
 
Quebrantamiento de condena, pena o medida de seguridad.  
 
Abandono de familia menores o incapaces.  
 
Delitos contra la libertad  e indemnidad sexual. 
  
Homicidio – lesiones (MGF) - Malos tratos - Aborto - lesiones al feto. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO       Victimas  Art.1 L.O. 1/2004  y  Art.153.1 C.P 

Esposa   Compañera sentimental    

Ex-esposa   Ex-Compañera sentimental  Novia   Ex-novia 

INFRACCIONES PENALES EN EL  AMBITO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO:   Todo acto de violencia física y psicológica, incluida las agresiones a la libertad  sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad:  
  
- Homicidio                                  - Contra la libertad- Amenazas y Coacciones   - Aborto                                       - Contra la libertad  e indemnidad sexual   - Lesiones al feto                        - Contra la integridad moral ( malos tratos)   - Lesiones  - MGF                       - Cualquier otro cometido con fuerza o intimidación   - Quebrantamiento de condena, pena o medida de seguridad   - Contra los derechos y deberes familiares (sustracción de menores)     
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ART. 153. tipo básico de malos tratos .- el que por  

cualquier medio o procedimiento causare a otro : 

 

- Menoscabo psíquico  

 

- Lesión no definida como delito 

 

- Golpeare o maltratare de modo leve sin causarle  

   lesión 

 

- Amenazare a otro de modo leve con armas u otros 

   instrumentos  
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EL DELITO DE MALOS TRATOS EN EL AMBITO DE LA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA  Y  DE GÉNERO     
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2. El que habitualmente ejerza violencia  física o psíquica sobre - > sujetos 

pasivos (V.G. y V.D.) 

 

3. Para apreciar la habitualidad se atenderá : 

-  Número de actos de violencia que resulten acreditados  

-  Proximidad temporal de los actos violentos 

-  Es independiente que la violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes 

víctimas - > se trata de acreditar la conducta violenta 

-  Es independiente que los actos de violencia hayan sido o no objeto de 

enjuiciamiento en procesos anteriores. 
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DELITO DE MALOS TRATOS HABITUALES :  ART. 173 C.P. 
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En muchas ocasiones los hechos quedan impunes por la falta de acreditación de la 

prueba, no obstante para que el Juzgado competente pueda conformarse un criterio 

habrá que tener en consideración y hacer constar: 

-   Número de denuncias anteriores y/o actuaciones policiales registradas 

-   Partes de lesiones, médicos, facultativos, psicológicos o psiquiátricos 

-   Constancia en servicios sociales y/o asistenciales 

-   Información vecinal y del entorno familiar, laboral, escolar 

-   Proximidad en el tiempo del empleo de la violencia. 

-   Consulta SIRAJ, SIDENPOL, VIOGEN, ARGOS, ADEXTRA 

-   Cualquier otra circunstancia asociada a la peligrosidad del autor o vulnerabilidad      

de la victima . 
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ACREDITABILIDAD - DILIGENCIA INFORME   
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1.- EN PRESENCIA DE MENORES 

2.- UTILIZANDO ARMAS  

3.- EN EL DOMICILIO COMUN (VÍCTIMA Y AGRESOR) 

4.- EN EL DOMICILIO DE LA VÍCTIMA 

5.- QUEBRANTANDO UNA PENA O MEDIDA CAUTELAR O 

DE SEGURIDAD 
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CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 
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 conductas tipificadas en los artículos 153.2º y 173. 2º se cometan contra ascendientes, 

descendientes y hermanos, por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o 

conviviente, entenderán como requisito necesario para la calificación de los hechos como 

delito que exista convivencia entre el autor y la víctima. Cuando no concurra dicho requisito 

los hechos a que se refiere el mencionado artículo se calificarán como falta. 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA.- EXIGENCIA DEL REQUISITO DE CONVIVENCIA 

ENTRE EL AGRESOR Y LOS ASCENDIENTES, 

DESCENCIENTES Y HERMANOS 
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TÍTULO XX. DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

ART. 457 C.P. El que ante alguno de los funcionarios señalados en el artículo anterior ( judicial 

o administrativo que tenga el deber de proceder a su averiguación ), simulare ser responsable 

o víctima de una infracción penal o denunciare una inexistente, provocando actuaciones 

procesales, será castigado con la multa de seis a doce meses. 

Delitos complicados a la hora de investigarlos dado que los relatos son muy elaborados y se 

carece de pruebas, quedando en muchas ocasiones la duda y  la palabra de uno contra la del otro. 

Para evitar detenciones injustas - > Intentar acreditar que los hechos denunciados son falsos 

mediante: aportación de testimonios, reconstrucción de hechos, nuevas declaraciones victima, etc. 

1. Denunciante que  reconoce la falta de veracidad antes de remitir el atestado al Juzgado ,sin que 

se haya procedido a la detención del denunciado. Declaración ampliatoria explicando los motivos 

que dieron lugar  a la denuncia. 

2. En este supuesto si hubiera dado lugar a la detención  del denunciado .Tentativa 

3. Policía que una vez judicializada la denuncia, acredita con posterioridad la falta de veracidad en 

el testimonio de la denunciante. ( 520 Lecri .) Consumado. 

 

SIMULACION DE DELITO 
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1.   COMISIÓN DE LA DOTACIÓN POLICIAL ACTUANTE 

2.   ACTUACIÓN CON   - VÍCTIMA 

                                        - AUTOR 

                                        - TESTIGOS 

                                        - LUGAR DE LOS HECHOS 

 

3. TRASLADO A DEPENDENCIAS POLICIALES 

       - COMPARECENCIA 
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LA INTERVENCIÓN POLICIAL 
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Lo mas importante para todo policía que trabaje en servicios de atención inmediata / 

radio-patrullas, es : 

• Conocer los delitos con los que se puede encontrar (Código Penal) 

• Conocer si en relación a determinados delitos existen protocolos de     actuación 

(violencia doméstica, de género o contra la libertad sexual) 

 

LA FINALIDAD DE LA INTERVENCIÓN POLICIAL : 

•  Prevenir comisión del delito 

•  Auxiliar a las víctimas 

•  Reprimir el delito 

Una buena intervención policial es el primer eslabón de la cadena de investigación, y 

puede ser determinante para todas las gestiones que se realicen con posterioridad, 

incluyendo las resoluciones judiciales. 
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-    se recibe la comunicación por parte de la sala, 091 en la que se requiere    

presencia policial. 

-    se recaba de la sala la máxima información que podamos obtener - > es 

importante para la posterior actuación así como para la seguridad de los actuantes. 

-    nos interesa : lugar exacto, hora del delito, domicilio / vía pública, datos del 

requirente (víctima / testigo), que tipo de hecho se  ha producido, si se han utilizado 

armas, qué tipo, si hay heridos (situación y alcance para comisionar asistencia 

sanitaria), si el agresor está en el lugar o fuga, presencia de menores, incapaces, etc. 

si hay incumplimiento orden de alejamiento, si hay antecedentes en mismo lugar y 

personas. 

-    es importante que al llegar al lugar de los hechos ya se tenga un esquema 

mental previo de lo ocurrido. 
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1. COMISIÓN DE LA DOTACIÓN POLICIAL 
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-   Proteger la integridad física de la víctima / as, y su privacidad e intimidad (separar 

físicamente a agresor y víctima) 

-   Siempre que exista agresión física, con o sin lesiones visibles - > es preceptivo, solicitar 

un reconocimiento médico y el parte firmado por el facultativo, donde figure informe y 

diagnóstico. 

-   Recabar la mayor información posible : de los hechos (¿qué ha ocurrido?), tipo de 

maltrato, medios utilizados, si los hechos se han producido con anterioridad, si existen 

medidas cautelares, si hay otras víctimas, testigos, datos para la localización rápido del 

autor (si no estuviera en el lugar). 

-   Reflejar toda la información en la Comparecencia. 

-   Es importante conocer si el autor posee armas de fuego, si tiene licencia y guía, si tiene 

adicciones / toxicomanías, así como antecedentes violentos. 
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2.1. ACTUACIÓN CON LA VÍCTIMA  
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   Transmisión de seguridad - > sin reiterar frases que haya podido utilizar el agresor 

 (tranquila ya se ha acabado, ya terminamos, etc.).  

   Trato esmerado - > evitar actitudes hostiles ante los mecanismos de defensa 

 que  presente. en muchas ocasiones - > víctimas frías, maleducadas, incluso 

 pueden llegar a insultar.  

   Tratar siempre a la víctima como a una víctima - > en ocasiones el relato de los 

 hechos no resulta coherente, e incluso puede haber contradicciones - > En 

 principio ha de pensar que nos creemos todo, aunque finalmente se llegue a 

 desmontar el delito denunciado. No acusar a nadie sin pruebas - > podemos 

 provocar una segunda victimización. 

* NUNCA tachar a la denunciante de “mentirosa” 
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TRATO CON LA VÍCTIMA Y OTRAS CONSIDERACIONES 
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 El acercamiento a la víctima, sobre todo si está en estado de shock debe ser 
progresivo : no correr hacia ella, no atosigarla e identificarnos siempre, aunque 
vayamos de uniforme. conductas verbales y no verbales. 

 

  Recomendable que la primera persona que se acerque, no es necesario que sea 
mujer, sino que tenga habilidades sociales para ello. 

 

 Realizar los traslados en las mejores condiciones posibles : ” Z “ y “ K “            
no utilizar sirenas, conducción suave, evitar frenazos y brusquedades 

 Evitar comentarios o actuaciones que disuadan a la víctima de interponer 
denuncia. 

 

 Tener en cuenta el cansancio (tanto físico como psicológico) - > normalmente hasta 
la interposición de la denuncia transcurren horas. 

 

 Tener en cuenta el sentimiento de vergüenza - > se trata de delitos que inciden en 
lo mas íntimo de las personas.( dignidad, cultura, religión, capacidad, estereotipos)  
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 Dejar que las víctimas se expresen con sus frases y palabras - > no manipular los 
testimonios. No interrumpir su relato. 

 

 Hacer constar las frases, palabras y/o insultos del agresor tal y como nos las 
relatan -> entrecomillas y mayúsculas.  

 

 No tocar a la víctima : además de presentar lesiones el shock emocional ocasionado 
puede provocar rechazo a todo contacto humano. Si se toca que sea en el hombro. 

 

    No mentir - >  asegurar que haremos todo lo posible para detener al  agresor, que 
 todos los datos e información que aporta van a ser investigados.                                  
 No contarle soluciones imposibles o inviables. 

 

    Ante el sentimiento de culpabilidad - > asegurar que:  ante una agresión física, 
 psíquica ó sexual prima el instinto de supervivencia. 
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     Cuidado con las cuestiones culturales - > la dependencia del hombre, la 
 obediencia a los padres y el respeto a los mayores, así como la sexualidad no es 
 para todas las culturas igual, ni se entiende la de misma manera. ej. islam (Madre 
 española sospecha que su hija haya mantenido relaciones sexuales con el novio 
 ,comenta que esta casada con Ginecólogo iraní y el Corán castiga con la lapidación). 
 ej. etnia gitana (gitana rumana y novio kosovar).                                                          
 Saberse o sentirse “estigmatizada” puede dar lugar a simulación de delito. 

 

  Exploraciones a menores - > Especialmente en delitos sexuales, no explicar cómo   
 son las cosas, ya que no somos los indicados para descubrirles la sexualidad, para 
 eso están los padres o tutores. Dejarles que utilicen sus propias palabras (a veces 
es un recurso para saber si están siendo manipulados. (un niño pequeño no utiliza 
palabras como pene o vagina).  Ej.- Custodias, régimen de visitas, novios de la madre .. 

  Si el agresor/a es familiar - >no hablar de detención / prisión, utilizar para explicar 
 que tiene un problema de falta de control y ha de tratarse. 

 

  ACTITUD PROFESIONAL - > No dejarse influir ni manipular por la víctima 
/denunciante.  No emitir juicios de valor. 
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EL AGRESOR ESTÁ EN EL LUGAR DE LOS HECHOS   

•   la dotación policial se entrevistará con el presunto autor de los hechos, tomando su filiación completa y 

preguntándole sobre su participación en los hechos. 

•   una vez se tienen datos objetivos de su participación en el delito - > detención e información de 

derechos de forma verbal. 

•   una vez en dependencias policiales - > la dotación policial actuante procederá a la lectura de derechos 

como detenido de forma escrita, de la cual hará entrega en la comparecencia. 

EL AGRESOR NO ESTA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS   

•   se recabará toda la información en torno a su localización y se  comunicará a la sala del 091 para 

que dé aviso a las dotaciones de la zona 

•   se tendrá en cuenta : si dispone de vehículo, si porta algún tipo de arma, estado en qué se         

encuentre, lugares / domicilios donde pueda haber ido, familiares, si está acompañado de otras personas 

/ menores 

* se evitarán las detenciones espectaculares así como en lugares de trabajo (estigmatización social). 
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  2. 2.     ACTUACIÓN CON EL DENUNCIADO-PRESUNTO AUTOR 
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Tener en cuenta que si no se obtienen datos de testigos en el momento de la 

intervención policial, a posteriori va a ser muy difícil o imposible su citación. 

Testigos presenciales (directos) : distancia a la que se encontraba, grado de atención, y 

condiciones en que se encontraba. 

Testigos referenciales : grado de implicación en los hechos 

La declaración de un testigo es siempre voluntaria 

Solicitar información de testigos de forma individual y por separado , para  evitar 

contaminar el relato. 

La narración rápida de los hechos que ha presenciado un testigo puede determinar 

una actuación policial. No obstante, después, citación en dependencias policiales. 

Recoger su filiación completa: domicilio, teléfono de contacto, etc. 

* agradecer siempre su colaboración 
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     2. 3.   ACTUACIÓN CON LOS TESTIGOS 
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Protección y aseguramiento de los indicios en el lugar de los hechos. 

- Valorar si es oportuno la realización de inspección ocular y consultarlo con la 

sala 091. 

- Escenario cerrado : (domicilio o similar) cerrar el lugar y no permitir la entrada 

de nadie hasta la llegada de policía científica. 

- Escenario abierto : acotar con cinta policial e impedir que nadie contamine 

el lugar hasta la llegada de policía científica.  

-Si por condiciones climatológicas pudieran desaparecer : anotar lugar de 

recogida, persona que lo encontró y manipular adecuadamente (indicios 

biológicos en sobres de papel nunca plástico, utilizar guantes de látex). hacer 

entrega en dependencias policiales para su posterior remisión. 

* especial atención a la existencia de armas, instrumentos utilizados, sangre 

y otros indicios biológicos. 
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2 . 4.  ACTUACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. 
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-   Con posterioridad al traslado al hospital o centro médico, si procede (tanto a 

denunciante como al denunciado) -> comparecencia en dependencias policiales. 

-    No se procederá al traslado de ninguna víctima / detenido sin antes tener claro en 

qué dependencia va a tramitar el asunto 

-    La dotación policial presentará al detenido, hará entrega de los efectos, y 

acompañará a la víctima. 

-   La dotación policial realizará una comparecencia con indicación expresa de la 

actuación de cada uno de los actuantes. no manipular el testimonio. 

-   Si la víctima no quisiera interponer denuncia se reflejará la actuación en un 

parte de intervención o minuta dando cuenta a la Unidad especializada  que 

ampliara información y lo remitirá de oficio a la autoridad judicial competente. 
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3. TRASLADO A DEPENDENCIAS POLICIALES 
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 La gravedad de estos delitos y las secuelas que suelen dejar en las víctimas, son 

los argumentos en los que el Cuerpo Nacional de Policía se basa para dar una 

respuesta policial integral al problema, mediante la adopción de las siguientes 

ACTUACIONES: 

  

 a)    Ante la presencia de cualquier tipo de hechos que constituya violencia de género , 

 doméstica o sexual, se darán las máximas facilidades para la presentación oficial 

 de denuncia.  A este respecto se admitirá siempre la denuncia, aunque el hecho 

 se haya cometido en la demarcación territorial de otro Cuerpo de Seguridad o de 

 otra Dependencia policial. 

  

b)    Se dispensará a la victima denunciante o persona que en su nombre actúe un trato 

 especialmente respetuoso y preferente, en atención a sus circunstancias 

 personales ( discapacidad, edad, raza, religión..)  
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4.   ACTUACIONES EN DEPENDENCIAS POLICIALES 
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F) Se verificará la existencia de intervenciones policiales y/o denuncias anteriores en 

relación con la víctima o el presunto agresor, así como sus antecedentes y posibles partes 

de lesiones de la víctima remitidos por los servicios médicos. 

Así mismo se consultaran: 

El Sistema informático de denuncias del Cuerpo Nacional de Policía (SIDENPOL). 

El Sistema Integral de Registros de la Administración de Justicia (SIRAJ) y en su caso el 

Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica del Ministerio 

de Justicia para comprobar la existencia de medidas de protección establecidas con 

anterioridad por la Autoridad Judicial en relación con las personas implicadas. 

El Sistema de Seguimiento Integral de los casos de violencia de género (S_VdG ó 

VIOGEN) de Secretaria de Estado de Seguridad. 
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4. 2. ACTUACIONES EN DEPENDENCIAS POLICIALES 
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Objetivo general 6.1- Mejorar 
la prevención y lucha contra 

la violencia en el ámbito 
familiar y de género 

 Objetivo general 6.4-
Promover el enfoque de los 

derechos humanos en la 
lucha contra la trata de 

personas . 

 Se crea  el Área 
especializada de 

Seguimiento y Control de 
la Violencia en el ámbito 

familiar.   

Objetivo general 6.5- 

Prevención de la violencia 
contra minorías, personas 

en riesgo de exclusión 
social. 

PE del CNP 

2013-2016 

 

6. GRUPOS 
VULNERABLES  

Objetivo general 6.2- 
Promover la seguridad de 
los menores, en especial  
(RRSS y entorno escolar ) 

Objetivo general 6.3- 
Incrementar la 
prevención de 
delitos sobre 

personas mayores. 
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• Infracciones penales en el ámbito de la violencia de género, considerando 

que la relación entre autor y víctima esté encuadrada en artículo 1 de la Ley 

Orgánica 1/2004 y el artículo 153.1 del Código Penal. 

 

• Infracciones penales en el ámbito de la violencia doméstica, considerando 

que la relación entre autor y víctima esté encuadrada entre las personas a que 

se refiere el artículo 173.2 del Código Penal.  

 

•Todos los delitos sexuales con independencia del sexo y edad de víctimas y 

autores, del ámbito de actuación y de la relación entre víctima y autor. 

LAS VÍCTIMAS, son el objetivo prioritario en el Plan 

Estratégico del Cuerpo Nacional de Policía 2013-2016 y con 

esa finalidad se crea la especialidad en violencia de 

género, doméstica y sexual mejorando así la prevención y 

lucha contra estos tipos de violencia.  
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